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SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS.- 27 2000 
Ves 

PAUL STEVEN ARMAS CASTILLO, Gerente de la compañía SC “HEMATTA CIA. LIDERA 

a usted respetuosamente digo: 

LA 
IR ST 

Me permito comunicar que, con fecha 11 de mayo del año 2000, ante Notario Trigésimo 

Séptimo, Dr. Roberto Dueñas Mera, se otorgo la escritura de Cesión de Participaciones, que 

el señor Adriana Rivadeneira Cordero y otras en favor de los señores Paúl Steven Armas 

Castillo y otros, conforme reza de la mentada escritura, la misma que fue inscrita en el 

Registro Mercantil con fecha 27 de Junio del mismo año 

Particular que pongo en su conocimi Vl los fines legales pertinentes. 

N ARMAS CASTILLO 
Gerente 

     

  
ro a 

= — 
E 2 $ 
o 2 a 5 2 

az E 34 
Tn 2 
os ca 23 

ES LO P 2 

95 + q 
o, e) > 

| 2 a e | E 
6 Ml 3 ... 

1 e 

| q7 Sp Sua . 

000 MO “30. Ke 

 



Y 

ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

  

OTORGADA POR ADRIAN RIVADENEIRA CORDERO Y 

OTRAS 

A FAVOR DE PAUL STEVEN ARMAS CASTILLO Y OTROS 

CUANTIA : S/. 2'860.000 

QUITO, A 11 DE MAYO DEL AÑO 2.000 

DI: COPIAS 

  

G.E. 

 



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIÍGESIMO SEPTIMO 

QUITO -ECUADOR 

ESCRITURA DE CESÍON DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR ADRIAN RIVADENEIRA CORDERO Y 

OTRAS 

A FAVOR DE PAUL STEVEN ARMAS CASTILLO Y 

OTROS 

CUANTIA: $8/. 2'860.000 

DI: COPIAS 

G.E. 

ATT TIN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL 

DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, EL DIA DE HOY JUEVES ONCE 

( 11) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL, ANTE MI DOCTOR ROBERTO 

DUEÑAS MERA, NOTARIO TRÍGESIMO SEPTIMO DEL CANTON 

QUITO, COMPARECEN A LA SUSCRIPCION DE LA PRESENTE 

ESCRITURA PUBLICA, POR UNA PARTE LOS CONYUGES SEÑORES: 

ADRIAN RIVADENEIRA CORDERO Y SEÑORA MARÍA. SALOME: 

ADENETRA, CASADOS ENTRE. SI, LA SEÑORITA 

MARIA ¡GABRIELA 'NÚNEZ RÁMOS, SOLTERA, -.EN CALIDAD DE 
CEDENTES, ; POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, Y, 

POR OTRA PARTE LOS SEÑORES PAUL .8TEVEN . ARMAS 

WÉRO, “JAME RODOLFO IDROBO . MARMOL, o. 

% MARÍA * SOLEDAD ÁNDA ALVAREZ, SOLTERA, 
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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TEIGESIMO SEPTIMO 

QUITO -ECUADOR 

ALEJANDRO RAFAEL BOLAÑOS CAPELO, SOLTERO, E IVES 

BENONI DE SUTTER ARROYO, SOLTERO, EN SU CALIDAD DE 

CESIONARIOS, IGUALMENTE POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 

DERECHOS. LOS COMPARECIENTES SON MAYORES DE EDAD, 

LEGALMENTE CAPACES Y HABILES PARA CONTRATAR Y 

CONTRAER OBLIGACIONES, DEL ESTADO CIVIL QUE QUEDA 

INDICADO, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA Y DOMICILIADOS 

EN LA CIUDAD DE QUITO, A QUIENES DE CONOCER DOY FE, EN 

VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SUS CEDULAS DE IDENTIDAD, 

CUYAS COPIAS FOTOSTATICAS DEBIDAMENTE CERTIFICADAS 

POR MI EL NOTARIO, SE AGREGAN. ADVERTIDOS QUE FUERON 

LOS COMPARECIENTES POR MI EL NOTARIO DE LOS EFECTOS Y 

RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASI COMO EXAMINADOS QUE 

FUERON EN FORMA AISLADA Y SEPARADA, DE QUE 

COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN 

COACCION, AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O 

SEDUCCION, ME PIDEN QUE ELEVE A ESCRITURA PUBLICA EL 

TEXTO DE LA MINUTA QUE ME PRESENTAN, CUYO TENOR 

LITERAL QUE SE TRANSCRIBE A CONTINUACION ES EL 

SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO: EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS 

PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE INSERTAR UNA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- INTERVIENEN POR UNA PARTE 

LOS SEÑORES ADRIAN RIVADENEIRA CORDERO, LA SEÑORA 

MARIA SALOME ROSERO DE RIVADENEIRA Y LA SEÑORITA 

MARIA GABRIELA NUÑEZ RAMOS EN SU CALIDAD DE 

CEDENTES, ADEMAS, COMPARECE TAMBIEN EN SU CALIDAD 

DE CESIONARIOS LOS SEÑORES PAUL STEVEN ARMAS 

CASTILLO, JAIME RODOLFO IDROBO MARMOL, MARIA 

SOLEDAD ANDA ALVAREZ, ALEJANDRO RAFAEL BOLAÑOS 

   



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO -ECUADOR 

  

CAPELO E IVES BENONI DE SUTTER ARROYO, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS, ACEPTANDO LA REALIZACIÓN DE LA PRESENTE 

TRANSFERENCIA Y CESIÓN DE PARTICIPACIONES, YA QUE HAN 

SIDO CANCELADAS EN SU TOTALIDAD A RAZÓN DE SU VALOR 

NOMINAL POR PARTE DE ESTOS, A LOS CEDENTES, QUIENES NO 

_ TIENEN RECLAMO ALGUNO QUE HACERSE, CONFORMÁNDOSE 

COMO LO ESTIPULA EN EL ACTA Y LAS CONSECUENCIAS DE 

ORDEN LEGAL . LOS CESIONARIOS SE SUBROGAN EN TODOS LOS 

DEBERES, DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE OSTENTABAN LOS 

CEDENTES COMO SOCIOS DE LA COMPAÑÍA; Y ADEMÁS 

CONFORME SE DESPRENDE DEL ACTA DE LA' JUNTA GENERAL 

UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA SCHEMATTA 

COMPAÑÍA LIMITADA, LLEVADA A CABO EL DIA VIERNES CINCO 

DE MAYO DEL AÑO DOS MIL, QUE PARA EFECTOS DE LEY SE 

ACOMPAÑA. LOS CERTIFICADOS DE APORTACIONES SE 

EMITIRÁN A FAVOR DE LOS CESIONARIOS UNA VEZ QUE SE 

LEGALICE LA PRESENTE TRANSFERENCIA. SE ACLARA QUE LOS 

COMPARECIENTES SON DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, 

DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, MAYORES DE EDAD, 

DE ESTADO CIVIL SOLTEROS, A EXCEPCIÓN DEL SEÑOR ADRIAN 

RIVADENEIRA CORDERO Y SU CONYUGE SEÑORA MARIA 

SALOME ROSERO DE RIVÁADENEIRA, QUE SON CASADOS ENTRE 

SI. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A).- MEDIANTE ESCRITURA 

PÚBLICA OTORGADA ANTE EL NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO DEL 

CANTÓN QUITO, DOCTOR ROBERTO DUEÑAS MERA, EL DOS DE 

FEBRERO DEL AÑO DOS MIL, SE CONSTITUYÓ LA COMPAÑÍA 

S£CHEMATTA COMPAÑÍA LIMITADA, CON UN CAPITAL DE DIEZ 

MILLONES DE SUCRES, LEGALMENTE INSCRITA EN EL REGISTRO 

DE LO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO EL VEINTE Y OCHO DE 

MARZO DEL MISMO AÑO. TERCERA: OBJETO DEL CONTRATO..- 
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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO -ECUADOR 

CON TALES ANTECEDENTES Y EN BASE A LO ESTABLECIDO POR 
LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA, 
LLEVADA A EFECTO EL DÍA VIERNES CINCO DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL, RESOLVIÓ AUTORIZAR AL SEÑOR ADRIAN 
RIVADENEIRA CORDERO, EN SU CALIDAD DE CEDENTE, 
TRANSFERIR LAS PARTICIPACIONES QUE POSEE EN LA COMPAÑÍA 
SCHEMATTA COMPAÑÍA LIMITADA, EN UN NUMERO DE MIL 
CUATROCIENTAS TREINTA -PARTICIPACIONES DE UN MIL 
SUCRES DE VALOR CADA UNA, EN FAVOR DE LOS SEÑORES 
PAUL STEVEN ARMAS CASTILLO, JAIME 'RODOLFO IDROBO 
MARMOL, MARIA SOLEDAD ANDA ALVAREZ, ALEJANDRO 
RAFAEL BOLAÑOS CAPELO, E IVES BENONI DE SUTTER 

ARROYO, —EN,, SU... CALIDAD . ¿DE CESIONARIOS, 
et: 

CORRESPONDIENDOLES DOSCIENTAS- ::OOHENTA Y SEIS 

PARTICIPACIONES DE UN MIL SUCRES DE VALOR CADA' UNA 

RESPECTIVAMENTE; Y A LA SEÑORITA: MARIA GABRIELA NUÑEZ 

RAMOS EN SU CALIDAD DE CEDENTE, TRANSFERIR LAS 

PARTICIPACIONES. QUE POSEE EN LA COMPAÑÍA SCHEMATTA 

COMPAÑÍA LIMITADA EN UN. NUMERO DE MIL CUATROCIENTAS 

TREINTA PARTICIPACIONES DE UN MIL SUCRES DE VALOR CADA 

UNA, A FAVOR DE LOS SEÑORES PAUL STEVEN ARMAS 

CASTILLO, JAIME RODOLFO: IDROBO '— MARMÓL, MARIA 

SOLEDAD ANDA ALVAREZ, ALEJANDRO RAFAEL BOLAÑOS 

CAPELO E IVES BENONI DE SUTTER ÁRROYO, EN SU CALIDAD 

DE  CESIONARIOS, CORRESPONDIENDOLES  DOSCIENTAS 

OCHENTA Y SEIS PARTICIPACIONES DE UN MIL SUCRES DE 

VALOR CADA UNA, RESPECTIVAMENTE, CONFORME REZA DEL 

ACTA DE JUNTA GENERAL QUE SE ACOMPAÑA. LOS 

CESIONARIOS, ACEPTAN DICHA CESIÓN, DEJANDO EXPRESA 

CONSTANCIA QUE LOS SOCIOS HAN RENUNCIADO AL DERECHO 

       



NUNCA 

DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 

NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 
QUITO -ECUADOR 

PREFERENTE ACORDE LO DISPONE EL ARTICULO CIENTO TRECE 

DE LA LEY DE COMPAÑÍAS, RESOLVIENDO UNÁNIMEMENTE SE 

PROCEDA A DICHA TRANSFERENCIA. CUARTA: COMO 

CONSECUENCIA DE DICHA TRANSFERENCIA, SE ANOTA QUE EL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CONTINUA SIENDO EL MISMO, 

ES DECIR EL DE DIEZ MILLONES DE SUCRES, VARIANDO 

ÚNICAMENTE LA INTEGRACIÓN DEL CAPITAL. USTED SEÑOR 

NOTARIO SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE 

ESTILO PARA EL PERFECCIONAMIENTO DE LA PRESENTE. 

HASTA AQUI LA MINUTA LA MISMA QUE SE HALLA FIRMADA POR 

EL SEÑOR DOCTOR HERNAN GARCIA CHAVEZ. PORTADOR DE LA 

MATRICULA PROFESIONAL MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO, 

DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE QUITO.- PARA LA CELEBRACION 

DE LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA SE OBSERVARON LOS 

PRECEPTOS LEGALES DEL CASO Y LEIDA QUE FUE A LOS 

COMPARECIENTES POR MI EL NOTARIO, EN ALTA Y CLARA VOZ, 

ESTOS SE RATIFICAN EN CADA UNA DE LAS CLAUSULAS, PARA 

CONSTANCIA DE LO CUAL FIRMAN EN UNIDAD DE ACTO DE TODO 

LO CUAL DOY FFE.- 

  

ENEIRA CORDERO 

c.c. Ho23,357 | C.V. 

/ 
AID 

RÍA SALQME  ROSERO 

CO. ¡91aBló6l-+ cv. ar 
OBYSO-= LAMA CONTINUA........ 

   



DR, ROBERTO DUEÑAS MERA 

NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 
QUITO -ECUADOR 

   
A EPRAMOS 

C.C. Sn 6 av 

(9 A 
PAUL STEVEN ARMAS CASTILLO 

ecc. | 4032 (o? lo 2 Cc.v, 

  

JAIME RODOLFO IDROBO MARMOL 

c.c. 11060 57:38-3C.V. 

    

  

DAD ANDA ALVAREZ 
8233 cv. O 

ALEJANDRO RAFAEL BOLAÑOS CAPELO 

C.C. [17087626 +-4 C.v, 

IVES B ÑLóDE SUTTER ARROYO 

C.C. / +80 -/ C.V. 
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Dr. ed Dyel 

Quire Ecuador
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ZON CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL DOCUKENTO QUE FATCCOE 

EL MISMO QUE EN ORIGINAL ME FUE PRESENTADO FOR El INTERESADO Es 

corno... CD DA cccccor rn + + « FOJA (S) UTIL (ES), PER STE EFECTI 

ACTO SEGUIDO LE DEVOLVI DESPUES DE HABER CERTIFICADO. ..... Tooteo 7 .on..os 

eso.» » FOTOCOPIA (S) QUE ENTREGUE AL MISMO, 
corn rr rro rr ss 

HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGE: |" TPTNS. 

ACTUALMENTE A MICARGO CONFORME LO CADENA LA LEY. 
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     ACTA DE JUNTA GENERAL. UNIVERSAL DF SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

“SCHEMATTA CIA. UUDAS. LLEVADA A EFECTO EL DIA VIE RNES CINCO DE MAYO 
DEL AÑO DOS MIL. 

H
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En la ciudad de Quito, hoy día vienes cinco de Mayo del sfto dos mil, a las diez. lioras, en el 
domicilio de la compatifa ubicado co la Calle Juan Montalvo Lote No. 16 y Calle Abdán Calderón, 
ge reúnen los Socios de la Colipalila “SCHEMATIA CTA. UFDA.S, dos isos qqlie tepresentals 
el ciento por ciento del Capital Social a saber: 1d sefior PAUL, STEVEN ARMAS CASTILLO, 

E propictarje de mil Cuatrocientas treiita participaciones de tun mil stcres de valor cada aa, el 
A señor JAIME RODOLFO JDROBO MARMOL, propicio de tnil cualrpcientas treinta 

: participaciones de tía mil sucres de valor cada una la setforita MARÍA SOLEDAD ANDA 
ALVARI2Z. propictatia de mil cantrocientas treinta participaciones de tn mil sucros de valor cada 
una, la señorita MARTA GABRIELA NUNEZ RAMOS, propielaja de inil cuntrocientas ticinta 
participaciones de un mil sucres de valor cada una; el señor ALFJANDRO RAFAEL BOLAÑOS 
CAPELO, propietario de mil cuatrocientas heinta palicipaciones de th mil sueros de velos cada 
una, el sefior [VES BENONT DE SOTTER ARROYO, propictaio de núl cuntrocientas treinta 

  

      

  

a . participaciones de un sil sucios de valor cada uma, y ol señor ADRIAN RIVADENEIRA 
Mi CORDERO propietario de mii cuattocientas treiata participaciones de uu mil sucies de valor cada 

va o 1608.- La Junta General Universal de Socios, se remió bajo la Presidencia de la sefíotita MARIA 

SOLEDAD ANDA ALVAREZ. en st calidad de Presidente de la Empresa, actuatido como 
sccrelmio el Gerente, señor PAUL SEVEN ARMAS CASTILLO.- Una vez constatado el 
quóna por secretatia , la Presidencia da por instalada la sesión siendo las diez hotas teinta 
mismos y procediendo acorde lo establece cl ¿M4 238 de la Ley de Compañias Codificada, con el 
objeto de conocar, tratar y resolver sobte la CESIÓN DE PARTICIPACIONES que el señlot 
ADRIAN RIVADENERA CORDERO: en su calidad de Cedente; desea transferir las 
participaciones que poscen eb la compañia Scliemalta Cía. Lida, en un inúmeto de sil 
cualrocientas treinta participaciones de tt amil sucres de valor caca títta, ett favor de fos seflotes 
PAUL STEVEN ARMÁS CASTILLO. JAIME RODOLFO IDROBO MARMOL, MARIA 
SOLEDAD ANGBA ALVAREZ. ALEÍANDRO RAFAEL BOLAÑOS CAPELO, e TVES 
BENONE 0 SUTTER ARROYO, cu sul calidad de Cosionatios, a tazón de doscientas ochenta y 
seis participaciones de.un tuil sichos de valor cada tna, respectivamente: y. Ju seftorita MARIA 

GABRIELA NUÑIEZ RAMOS lambién en su calidad de Cedente: desca, transfetít dichos 
participaciones que poscén en la conpañía Schematla Cia. Jada, en un hámeto de im 
ctiattociontas ttciuta participaciones de ut dnil sucre de valot tada tina, ett favor de los tefiores 
PAUL STEVEN ÁRMAS CASTILLO, JAIME RODOLFO TBROBO MARMOL, MARJA 
SOLEDAD ANDA ALVAREZ . ALEJANDRO RAFAEL BOLAÑUS CAÍPELO, e IVES 
BENONI DE SUPTER ARROYO, en sti calidad de Cesionstios, a tazón de doscientas ochenta y 
selg participaciones de.tm til sutctes de valot cada Mia. Los socios luego de varias 
deliberaciones tuspifientas estur de acuerdo en diclras Irinsfotelicias:” para lo ct, tentilician al 
erecho Preferente confonme a Luy. Presente la señota MARÍA SALOME ROSERO DE 
RIVADENEIRA, esposa del codente xefíot ADRIAN RIVADE Ni: JRA CORDERO, mutotiza se 
proceda con dichas transfetencias. 

La presidencia en vittitl de que no hay otro puato a Hatar, dispone que por sccretatia se ptoceda 
a elaborar el Acta cotrespondiente, la misnta que al sel leída d los axistentes, estos lo ayurieban ett 
todas sus pares y Mina cu uridad de acto, sictuda las doce Hhotas, la presidencia da por 
lerminada la scsion. 

NDA A. A a M. / 
Sacio 
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Cierente - Secroimio Socio - 

 



  
  

| Quito, 8 de Mayo del aio 2.000 

SEÑOR NOTARIO: 

PAUL STEVEN ARMAS CASTILLO, en mi calidad de Gerente y como tal Representante 
Legal de la COMPAÑÍA SCHEMATTA CIA. LTDA., tengo a bien certificar que, de 
acuerdo con el Acta de Junta General Universal de Socios de la Compañía reunida el día 
viernes cinco de Mayo del afío dos mil, los socios que representan el ciento por ciento del 
capital social, resolvieron por unanimidad permitir y autorizar al señor Adrián Rivadeneira 
Cordero propietario de. mil cuatrocientas treinta. partiipaciones iguales e indivisibles de mil 
sucres de valor cada Apo, id en favor de los sefiores Paul Steven Armas Castillo, 
Jaime Idrobo Mármol, Mp as 
Sutter Arroyo, correspoít 28 ochenta Y seis participaciones de un mil sucres 
de valor cada una respectiiáfiente; y, ala miis e María Gabriela Nuñez Ramos propietaria 
de mil cuatrocientas treinta participaciones iguales e indivisibles de mil sucres de valor 
cada una, transfiera en favor de los sefiores Paul Steven Armas Castillo, Jaime Idrobo 
Mármol, María Soledad Anda Alvarez, Alejandro Bolafíos Capelo, e Ives de Sutter Arroyo, 
correspondiéndoles doscientas ochenta y seis participaciones de un mil sucres de valor cada 
una respectivamente. El valor pagado por las participaciones por parte de los Cesionarios 
a los Cedentes, fueron el valor nominal y en dinero efectivo y de buen curso legal y ascendió 
a la súma de DOS MILLONES O IENTOS SESENTA MIL SUCRES. 

   

  

   
   

     
ARMAS CASTILLO 

GERENTE 

  

a) 

  

 



  

TORGO ANTE MI; YEN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA 

COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES, 

OTORGADA POR ADRIAN RIVADENEIRA CORDERO Y OTRAS, A FAVOR DE PAUL 

STEVEN ARMAS CASTILLO Y OTROS, SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A ONCE 

DEMAYO DEL AÑO DOS MIL.- 

    

RAZON: EN ESTA FECHA TOMO NOTA DELA CESION DE PARTICIPACIONES, DE 

LA COMPAÑÍA SCHEMATTA COMPAÑIA LIMITADA, QUE SE OTORGÓ ANTE MI EL 2 

DE FEBRERO DELAÑO 2.000.- QUITO,A 11 DEMAYO DELAÑO 2.000.- 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZON: En esta fecha se tomó nota al margen de las inscripciones números: 721, del 
REGISTRO MERCANTIL de veinte y ocho de marzo del dos mil, a Fs. 1201 Vta., Tomo 

131, correspondiente a la constitución de la Compañía " SCHEMATTA CIA. LTDA.", en 
lo referente a la presente CESION de participaciones.- Quito, a veinte y siete de junio del dos 

mil.- EL REGISTRADOR.- 

   DR. RAUL GAYBO, SEE “i 

: REGISTRADOR MERTY 

DEL CA! 

G.R. 

 


